
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico por  Mutuo Acuerdo  
76-520-3110-002-2023-00073-00 
Partes: Gustavo Adolfo Castillo Sánchez  y Kerlis Carolina Castro Gómez  
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 

nos correspondió por reparto. Para proveer sobre su admisión. Advertido que la   

gestora no presenta sanción disciplinaria. Sírvase Proveer.  

Palmira, 14 de Marzo de 2023. 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 

 
   
                JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA  
                                              AUTO INTERLOCUTORIO No.430 
 

Palmira, Catorce (14) de Marzo de dos mil Veintitrés (2023)    
 

Por reparto correspondió conocer del presente proceso 

de jurisdicción voluntaria de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO POR MUTUO ACUERDO, promovido a través de apoderada judicial, 

por los señores GUSTAVO ADOLFO CASTILLO SANCHEZ y KERLIS CAROLINA 

CASTRO GOMEZ. 

                                   Revisada la demanda y anexos, se observa que la 

misma presenta las siguientes falencias que llevan a su inadmisión. 

 

 -El poder allegado carece de la nota de autenticación y/o 

presentación personal, o en el evento de haberse conferido en los términos de la 

Ley 2213 de 2022, carece de la constancia de haberse enviado mediante mensaje 

de datos.  

 -No se indica al Juez de que ciudad se dirige el poder. 

 

 -Ni en el poder ni en la demanda se manifiesta cual será 

el acuerdo respecto de los cónyuges.  

 

                                               En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Palmira (V), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico por Mutuo Acuerdo promovido 



a través de apoderada judicial por los señores GUSTAVO ADOLFO CASTILLO 

SANCHEZ  y KERLIS CAROLINA CASTRO GOMEZ  

 

                                           SEGUNDO:  CONCEDER a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena 

de ser rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P 

 

TERCERO:  ABSTENERSE de reconocer personería a 

la abogada VIVIANA  ESNEDA JIMENEZ PEREZ, hasta tanto se presente el poder 

en debida forma.  

                                           NOTIFÍQUESE  

                                La  Juez, 

 
                        MARITZA OSORIO PEDROZA  

 

                                           

 

RMRG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

DE FAMILIA DE PALMIRA 

En estado No. 048   hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art.295  del C.G.P). 

 

Palmira Valle, 15  de Marzo de 2023 

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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